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Periodo académico (Identificar el 

periodo según corresponda)

Lugar de desarrollo (Identificar el

Municipio según oferta académica por

periodo)

No. Formulario 

(Registro Arca)

Apellidos y Nombres

(Registro Arca) 

Documento de 

Identificación 

(Registro Arca) - Dato número 

encriptado

Resultado Etapa # 2

Aspirantes inscritos 

admitidos

(Admitido / No Admitido)

Etapa # 2 Registro de puntaje 

(Pruebas de selección 

Aspirante Admitido / Aspirante No 

Admitido)

206058 RIOS TORRES EDWAR 1111482xxx ADMITIDO 61

205971 SALINAS PENCUE LAURA ALEXANDRA 1081405xxx ADMITIDO 60,25

206825 SALAMANCA SANCHEZ JUAN NICOLAS 1007359xxx ADMITIDO 59

205544 OTALORA VILLANUEVA YENNY EMILCE 36383xxx ADMITIDO 54,75

204748 MUÑOZ BOLAÑOS EDWIN ANDREY 12278xxx ADMITIDO 48,32

200357 JIMENEZ LEONARDO FAVIO 12283xxx ADMITIDO 47,85

206817 MALES CONEJO ZAIDA NOHELY 1081407xxx ADMITIDO 47,5

206061 CRUZ ALVIRA MARIA PAULA 1004249xxx ADMITIDO 47

205611 NASAYO OSSA DILMAR ANDRES 1062086xxx ADMITIDO 45

205406 RAMIREZ RODRIGUEZ LAURA MILENA 1081410xxx ADMITIDO 44,28

206338 LOPEZ MEDINA RONALDO EFRAIN 1062084xxx ADMITIDO 43,51

203532 PETE CUSPIAN EDINSON WILGRANTH 1062090xxx ADMITIDO 43

205360 RAMIREZ URREA MARIBEL 1080262xxx ADMITIDO 42,53

206830 CONEJO PILLIMUE KAREN LIZETH 1081405xxx ADMITIDO 42,25

206016 CAMAYO RAMIREZ ANA BEIBA 36382xxx ADMITIDO 37,78

206309 ANDRADE RODRIGUEZ JOHAN SEBASTIAN 1081421xxx ADMITIDO 36

Nota: Conforme con la reglamentación establecida para la apertura de cohortes que estipula un número mínimo y máximo de cupos de estudiantes para autorizarlas (RESOL 1698 DE 18-12-2023), se autoriza para la sede académica HUILA-CAQUETÁ-PUTUMAYO 

CETAP LA PLATA  la apertura del programa ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL Cohorte 2026-1. Se autoriza y publica el presente listado conforme al número mínimo de aspirantes habilitados y admitidos para el correspondiente programa en la respectiva 

sede.

Cada una de las sedes territoriales verificará dentro de los estudiantes admitidos la asignación de los cupos de admisión conforme con la aplicación reglamentaria del beneficio de exoneración para los siguientes grupos poblacionales:

-Población vulnerable: Hasta 6 exoneraciones (mejores puntajes por circunscripción);

-Autoridad electa Ley 1551 de 2012: Hasta 10 exoneraciones (mejores puntajes por circunscripción).

Los demás admitidos de los anteriores grupos poblacionales que por su ubicación en la lista de admitidos no sean beneficiarios de las exoneraciones, mantendrán su cupo, como estudiante en condición regular. La elegibilidad se hará en estricto orden 

descendente, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

Si alguno(s) de los aspirantes admitidos no formaliza la matrícula, los cupos serán provistos con estricto orden al listado. La ESAP confirmará la apertura de la cohorte 2026-1, en razón al número mínimo establecido de estudiantes matriculados por Programa / 

Sede Académica

Resultados de las pruebas de selección y admisión

(Registrar la información según corresponda por Aspirante inscrito

(Admitido / No Admitido)

Identificación del  Aspirante Inscrito

(Identificar los datos del Aspirante inscrito, según corresponda con su registro en la respectiva etapa con sus resultados) 

2026-1

HUILA - CAQUETÁ - PUTUMAYO -CETAP LA PLATA

Denominación del Programa / 

Nivel de formación (Identificar 

la denominación del  nivel de 

formación y del programa 

académico)

ADMINISTRACION PÚBLICA TERRITORIAL / 

Profesional Universitario

FORMATO
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Documento de referencia: Procedimiento selección y admisión FV-PT-005 

OBSERVACIONES ETAPA #2:

Proceso: Formación para la Vida 
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